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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 
Aprobada en: COMISIÓN DE PLAN 
 
Tema: Proposición aditiva al artículo 8.1 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
(2024-2027) Bogotá Camina Segura”. 
 
Facultades: Las establecidas en la Constitución y la ley y demás normas concordantes, 
particularmente las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  
 
En ejercicio del numeral 2º del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 pongo a consideración la 
siguiente proposición. 
 
Justificación 

La creación del Observatorio de Cultura Ciudadana en el Distrito Capital de Bogotá responde a una 
necesidad imperante de fortalecer los valores cívicos y promover prácticas de convivencia positivas 
y sanas en la ciudad. Bogotá, siendo una de las ciudades con mayor ingreso de migrantes internos 
en Colombia, enfrenta constantemente desafíos en materia de cultura ciudadana, los cuales 
impactan directamente en la calidad de vida de sus habitantes y en la percepción de la ciudad como 
un entorno seguro y amigable. 

En primer lugar, el Observatorio de Cultura Ciudadana surge como respuesta a la complejidad y 
diversidad de los fenómenos sociales que afectan la convivencia en la ciudad. Bogotá enfrenta retos 
significativos en términos de respeto a normas de convivencia, participación ciudadana, solidaridad, 
entre otros aspectos clave de la cultura ciudadana. 

La existencia de un órgano técnico especializado permitirá el análisis detallado de estos fenómenos, 
identificando sus causas subyacentes y proponiendo y ejecutando soluciones efectivas, jugando un 
papel fundamental en la promoción y sensibilización de la cultura ciudadana entre los habitantes de 
Bogotá.  

A través de campañas de comunicación y acciones de divulgación, se buscará generar conciencia 
sobre la importancia del respeto, la tolerancia y la participación activa en la vida cotidiana, 
fomentando comportamientos positivos y constructivos en la sociedad.  

Por último, este observatorio se enmarcará en un enfoque de trabajo interinstitucional y participativo, 
que involucra a diferentes actores de la sociedad civil, academia, sector privado y público. Esta 
colaboración permitirá desarrollar estrategias integrales y sostenibles para fortalecer la cultura 
ciudadana en Bogotá, garantizando así una ciudad más inclusiva, segura y vibrante para todos sus 
habitantes. 
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La trascendencia del Observatorio radica en su capacidad para catalizar un cambio cultural 

hacia una sociedad más inclusiva, justa y segura. Al momento de proporcionar una plataforma para 

la colaboración entre instituciones gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y la 

comunidad en general, el Observatorio puede impulsar acciones concretas que promuevan valores 

tales como el respeto, la tolerancia y la solidaridad. Con esto, se busca tener un impacto que se 

extenderá más allá de la recopilación de datos, convirtiéndose en un motor para la transformación y 

el fortalecimiento del tejido social en Bogotá. 

Dado el contraste entre las expectativas de la población joven y su realidad educativa y 

laboral. Cabe resaltar las brechas que existen en distintos sectores, por ejemplo, el sector educativo 

se encuentra que mientras que el 44,0% de los jóvenes aspiran a alcanzar un nivel educativo 

universitario, pero sólo el 11,5% logra este objetivo. Del mismo modo, aunque el 37,8% anhela un 

nivel de posgrado, únicamente el 4,8% logra alcanzarlo. Estos datos reflejan una necesidad 

imperante de políticas educativas y laborales más inclusivas y efectivas. 

Además, a pesar de la reducción de la pobreza multidimensional en Bogotá al 3,8% en 2022, 

se mantiene una necesidad significativa de mejorar la equidad y el acceso a los recursos. La alta 

tasa de victimización, que alcanza el 13,6%, y la percepción de inseguridad, con un 84,1% de los 

habitantes que se sienten inseguros, destacan la importancia de fortalecer las políticas de seguridad 

y justicia en la ciudad. 

En este contexto, la creación del Observatorio no solo busca recopilar y analizar estos datos, 

sino también promover una comprensión más profunda de la cultura ciudadana y su impacto en la 

vida cotidiana. Al momento de brindar información transparente y precisa sobre estos indicadores 

clave, el Observatorio no solo facilitará la toma de decisiones informadas por parte de las 

autoridades, sino que también empoderará a la ciudadanía para participar activamente en la 

construcción de soluciones. 

 

Propuesta 
 
En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para lo siguiente al 
artículo 8.1 al del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital (2024-2027) Bogotá 
Camina Segura”, así: 
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Texto original del proyecto de 
acuerdo 

Texto propuesto del proyecto de 
acuerdo 

8.1. Programa 1. Diálogo social y 
cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza. Para 
lograr el fomento de una cultura de 
la convivencia basada en el 
diálogo, es importante realizar 
esfuerzos institucionales 
orientados a identificar 
conflictividades y acompañar los 
escenarios de protesta, 
movilización y expresión de la 
ciudadanía; los cuales se 
abordarán en los siguientes dos 
frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 

En cuanto a la gobernanza, se 
propone una estrategia que 
desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura 
del diálogo; actividades para 
transformar situaciones de alto 
riesgo de conflictividad en el 
espacio público, y mesas de 
diálogo y/o pactos, que garanticen 
un gobierno abierto a la ciudadanía. 
Estas herramientas se han de 
materializar con la generación de 
condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo 
público, la protección del interés 
común y el aumento de la confianza 
ciudadana en los entornos públicos 
y privados. 

 Además, la Administración distrital 
profundizará la puesta en marcha 
de acciones de prevención y 
materialización del Código 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (CNSCC). 

8.1. Programa 1. Diálogo social y 
cultura ciudadana para la 
convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza. Para 
lograr el fomento de una cultura de 
la convivencia basada en el 
diálogo, es importante realizar 
esfuerzos institucionales 
orientados a identificar 
conflictividades y acompañar los 
escenarios de protesta, 
movilización y expresión de la 
ciudadanía; los cuales se 
abordarán en los siguientes dos 
frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 

En cuanto a la gobernanza, se 
propone una estrategia que 
desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura 
del diálogo; actividades para 
transformar situaciones de alto 
riesgo de conflictividad en el 
espacio público, y mesas de 
diálogo y/o pactos, que garanticen 
un gobierno abierto a la ciudadanía. 
Estas herramientas se han de 
materializar con la generación de 
condiciones que fortalezcan la 
apropiación de la ciudad y de lo 
público, la protección del interés 
común y el aumento de la confianza 
ciudadana en los entornos públicos 
y privados. 

 Además, la Administración distrital 
profundizará la puesta en marcha 
de acciones de prevención y 
materialización del Código 
Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana (CNSCC). 
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Así mismo, consolidará procesos 
de articulación de los organismos 
de seguridad y justicia con el sector 
privado y el reconocimiento de las 
organizaciones y la ciudadanía en 
la búsqueda conjunta de espacios 
más seguros en Bogotá y la región. 

 En el segundo frente se 
propenderá por la promoción de la 
cultura ciudadana, para lo cual se 
implementarán estrategias que 
fomenten el respeto, la tolerancia, 
la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la 
autorregulación y la solidaridad 
entre la ciudadanía; el cuidado de 
los bienes, la confianza y el respeto 
por las instituciones, y el 
fortalecimiento la identidad cultural 
y el orgullo que la ciudadanía siente 
por Bogotá. 

Finalmente, se busca fortalecer 
estrategias y acciones 
interinstitucionales orientadas a 
mejorar las conflictividades 
sociales y brindar condiciones 
necesarias para ejercer libremente 
los derechos y promover la sana 
convivencia y el diálogo social.  

Así mismo, consolidará procesos 
de articulación de los organismos 
de seguridad y justicia con el sector 
privado y el reconocimiento de las 
organizaciones y la ciudadanía en 
la búsqueda conjunta de espacios 
más seguros en Bogotá y la región. 

 En el segundo frente se 
propenderá por la promoción de la 
cultura ciudadana, para lo cual se 
implementarán estrategias que 
fomenten el respeto, la tolerancia, 
la convivencia pacífica, la 
corresponsabilidad, la 
autorregulación y la solidaridad 
entre la ciudadanía; el cuidado de 
los bienes, la confianza y el respeto 
por las instituciones, y el 
fortalecimiento la identidad cultural 
y el orgullo que la ciudadanía siente 
por Bogotá.  Para el desarrollo de 
este frente de trabajo se articularán 
los estudios y análisis del 
observatorio de cultura, así como 
las estrategias de cultura 
ciudadana.  

Finalmente, se busca fortalecer 
estrategias y acciones 
interinstitucionales orientadas a 
mejorar las conflictividades 
sociales y brindar condiciones 
necesarias para ejercer libremente 
los derechos y promover la sana 
convivencia y el diálogo social.  

 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo anterior, el artículo quedará así: 
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8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza. Para lograr el fomento de una cultura de la convivencia basada 
en el diálogo, es importante realizar esfuerzos institucionales orientados a identificar 
conflictividades y acompañar los escenarios de protesta, movilización y expresión de la 
ciudadanía; los cuales se abordarán en los siguientes dos frentes: gobernanza y cultura 
ciudadana. 

En cuanto a la gobernanza, se propone una estrategia que desarrolle las siguientes 
herramientas: acciones de cultura del diálogo; actividades para transformar situaciones de 
alto riesgo de conflictividad en el espacio público, y mesas de diálogo y/o pactos, que 
garanticen un gobierno abierto a la ciudadanía. Estas herramientas se han de materializar 
con la generación de condiciones que fortalezcan la apropiación de la ciudad y de lo público, 
la protección del interés común y el aumento de la confianza ciudadana en los entornos 
públicos y privados. 

 Además, la Administración distrital profundizará la puesta en marcha de acciones de 
prevención y materialización del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
(CNSCC). Así mismo, consolidará procesos de articulación de los organismos de seguridad 
y justicia con el sector privado y el reconocimiento de las organizaciones y la ciudadanía en 
la búsqueda conjunta de espacios más seguros en Bogotá y la región. 

 En el segundo frente se propenderá por la promoción de la cultura ciudadana, para lo cual 
se implementarán estrategias que fomenten el respeto, la tolerancia, la convivencia pacífica, 
la corresponsabilidad, la autorregulación y la solidaridad entre la ciudadanía; el cuidado de 
los bienes, la confianza y el respeto por las instituciones, y el fortalecimiento la identidad 
cultural y el orgullo que la ciudadanía siente por Bogotá.  Para el desarrollo de este frente de 
trabajo se articularán los estudios y análisis del observatorio de cultura, así como las 
estrategias de cultura ciudadana.  

Finalmente, se busca fortalecer estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a 
mejorar las conflictividades sociales y brindar condiciones necesarias para ejercer libremente 
los derechos y promover la sana convivencia y el diálogo social. 

 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 
Concejal de Bogotá D.C. 
 


